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Año Prov. Cantón Notaría | Secuencial 

2018 09 o1 02 NOTARIO 

BEGUNDO (SUPLENTE) 

DE GUAYAQUIL 

1 REACTIVACIÓN DE LA COMPA 

2 DENOMINADA VERINSPEC S.A. “EN 

3 LIQUIDACIÓN” roca — 

4 _ =- qxPEO 6 -E5mEmm 

—— E CUANTÍA: Indeterminada -----------—--- 

6 

7 DI: 3 COPIAS 

8 En ta ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

9 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador,     2 10 hoy día Diecisiete de Julio del año dos mil dieciocho, 

5 11 ante mí Abogado MILTON ZAPATA MENDEZ, Notario 

+ É 12 Público Suplente Segundo del Cantón Guayaquil, 

$ . 13 comparece con plena capacidad, libertad y 

+ 5 14 conocimiento, a la celebración de la presente escritura: 

> = 15 la Compañía VERINSPEC S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quien 

E iio 16 comparece por la interpuesta persona de su Gerente 

Fr si 17 General, señor RICHARD REIMBERG OVIEDO, conforme 
E3 
z8 18 lo acredita con la copia del Nombramiento que se 

19 agrega como documento habilitante, quien declara ser 

20 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad 

21 de Guayaquil, de estado civil casado, de ocupación 

22 ejecutivo.- El compareciente declara ser mayor de edad, 

23 hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones 

24 a quien de conocerlo doy fe, en virtud por haberme 

26 información procedo a verificar bajo su autorización en 

27 el Sistema Informático de la Dirección General de 

28 Registro Civil, Identificación y Cedulación, en el 

REACT. CLA. VERINSPEC S.A. GAT 1 

* Cdla. Kennedy Norte - Av. Luis Orrantia y Assaf Bucaram - Mz. 602 Sl. 59, Primer Piso Ofic. 102 
Telf: (593-4)-268-4444 / 268-0022 / 268-0070 + E-mail: notaria2gquilhotmail.com 

Guayaquil - Ecuador 

| 
| 

| 

| 25 exhibido sus documentos de identificación, cuya 
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casillero denominado: “Consulta de Datos Registrales o 

Biométricos del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana”, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de Identidad y Datos Civiles y Resolución cero setenta y 

ocho- dos mil dieciséis dictada por el pleno del Consejo 

de la Judicatura el dos de Mayo del año dos mil, 

dieciséis, cuya información constante en la ficha física 

extraída por el Sistema Informático, me piden que se 

agregue como documentos habilitantes, así como 

también las copias fotostáticas de las cédulas de 

identidad del compareciente, debidamente certificadas 

por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes.- Advertido el compareciente por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

incorporar una en el cual conste la Reactivación de 

Compañía conforme a las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura el señor RICHARD 

REIMBERG OVIEDO, por los derechos que representa de 

la compañía VERINSPEC S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, su 

calidad de Gerente General, conforme lo justifica con la 
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Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
Notaría Segunda del Cantón Guayaquil 

  

agregar a la matriz notarial en calidad de documento 

habilitante, quien comparece debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de Accionista_ 

celebrada el día Once de Junio del año dos mil 

  

dieciocho, para efectuar legalmente las declaraciones 

7 que a continuación expresa.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

8  ANTECEDENTES.- a) La Compañía VERINSPEC S.A. “EN 

9_ LIQUIDACION” se constituyó mediante escritura pública 

10 otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno de 

11 Guayaquil, Abogado Renato Esteves Sañudo, celebrada 

12 el Cinco de Noviembre del año dos mil diez, la misma 

13 que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

14 de Guayaquil, el Dieciocho de Noviembre del año dos 

15 mil diez.- b) Por resolución número SCV- INC- DNASD- 

16 SD- CATORCE- CERO CERO DOS NUEVE OCHO DOS NUEVE 

17  (SCV-INC-DNASD-SD-14-0029829) del trece de 

18 ¡Noviembre de dos mil catorce, dictada por la 

19 Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de 

20 Compañías y Valores de Guayaquil, declaró la 

21 Disolución de la compañía VERINSPEC S.A., resolución 

22 que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de 

23 este cantón con fecha quince de Diciembre de dos mil 

24  catorce.- c) La Junta General Universal y Extraordinaria 

25 de Accionistas de la compañía VERINSPEC S.A. “EN 

26 LIQUIDACION”, celebrada, el Once de Junio del año dos 

27 mil dieciocho, resolvió por unanimidad de votos: 

28 Reactivar la compañía VERINSPEC S.A. “EN 

REACT. CIA. VBRINSPECS.A, Gar 3 
  

* Cdla. Kennedy Norte - Av. Luis Orrantia y Assaf Bucaram - Mz. 602 Sl. 59, Primer Piso Ofic. 102 
Telf. (593-4)-268-4444 / 268-0022 / 268-0070 + E-mail: notaria2gguilahotmail.com 

Guayaquil - Ecuador         
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LIQUIDACION” y autorizar a el Gerente General de la 

compañía para que suscriba los documentos privados y 

públicos necesarios para este fin.- Quedan agregados a 

la. presente escritura: uno) Copia íntegra del Acta de la 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el día Once de Junio del año dos mil 

dieciocho; dos) Copia del Registro Único de 

Contribuyentes (RUC) de la Compañía; y, tres) Copia del 

nombramiento de representación legal.- CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- En virtud de 

los antecedentes expuestos, bajo la gravedad del 

juramento, el representa Legal de la Compañía DECLARA 

de manera expresa, que la Compañía VERINSPEC S.A, 

“EN LIQUIDACION” a la cual representa, no mantiene 

contratos de obras públicas pendientes con el Estado 

Ecuatoriano ni ninguna de sus instituciones.- Anteponga 

y agregue usted, Señor Notario las demás formalidades 

de estilo para completar la validez y perfeccionamiento 

de este instrumento.- Agregue Usted Señor Notario las 

demás cláusulas de estilo hasta la completa validez del 

presente instrumento.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado José Suárez Matos con registro 

número cero nueve- mil novecientos noventa y cinco- 

ciento setenta y seis del Foro de Abogados.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y 

leída que les fue por mí, el Notario a los 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VERIN. 

“EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL 11 DEJUNIO DEL 2018. 

en las oficinas situadas en La Ciudadela Unión y Progreso Condominio Mark 

Mz B Piso 2, se reúne la Junta General de Accionistas de la Compañía VE) B 

S.A. “EN LIQUIDACION”, de acuerdo con lo previsto en el art. 238 de la Ley de 

Compañías con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, 

representado por las personas cuyos nombres constan en la lista y que son: 

1) Sra. PRISCILLA JOSEFA MACIAS BOLOÑA, por sus propios derechos 

propietaria de setecientos veintes accione; 2) Sra. DENISE MARIA MACIAS 

BOLOÑA, por sus propios derechos propietaria de ochenta acciones. Todas las 

acciones son ordinarias y nominativas, tienen un valor de un dolor de los 

estados unidos de américa. 

Se designa entre los presentes para que presida la sesión a la Señora Priscilla Josefa 

Macías Boloña y para que actúe como secretaria Ad-hoc a la Srta. Cinthya Marbel 

Oviedo Bonilla 

La secretaria ad-hoc expresa que como consecuencia de la lista de acciones asistentes 

que se ha formulado que constatado que se encuentra presente todo el capital social de 

Compañía, el mismo que es de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados de América. 

Toma la palabra quien preside la sesión y manifiesta a los accionistas presentes, que 

deben pronunciarse st aceptan o no la celebración de esta junta, en la que se deberá 

tratarse y resolver los puntos del orden día que son: 

1) Reactivación de la Compañía 

En lo que se refiere a este primer punto el Presidente de la junta dispone 

Reactivar la compañía. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento N* 

001.1.1.3.001 EXPEDIDO POR LA Superintendencia de Compañías el tres de 

enero del dos mil Registro Oficial 360-S de enero trece del dos mil, articulo 

vigésimo Quinto, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 

incorporados al expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia 

que los documentos que se deberán incorporar al expediente son: 

  

 



      

   

   
No habiendo otro asusto que tratar, el Presidente de la 

momento de receso para la redacción de esta acta, hecho lo 

dar lectura, la mi9sma que queda aprobada en forma und 

modificuciones, con lo que se declara concluda la sesión firmado para 

constancia el Presidente y suscrito Secretaria que certifica.- 

Sra. Priscilla Josefa Macías Boloña Sra. Denise María Macías Boloña, 

Presidente de la Junta Accionista Accionista 

ista O 
Srta. Cinthya Marbel Oviedo Bonilla 

Secretaria Ad-hoc Junta Accionista 

  
 



      

          
Mediante el presente documento procedo a formar la Lista de AsisteRtes AlleoTario 

Junta general de Accionistas de la Compañía VERINSPEC S.A.” EN o SUPLENTE) 

LIQUIDACION”, convenida para el día de hoy, de conformidad con lo 

establecido en los Estatutos Sociales de esta Compañía, con la concurrencia de 

las siguientes personas: 

   

1. Sra, PRISCILLA JOSEFA MACIAS BOLOÑA, por sus propios derechos, 

propietario de setecientas veintes acctones ordmarias y nominativas de un 

dólar de los Estudos Unidos de América. 

2. Sra. DENISE MARIA MACIAS BOLOÑA, por sus propios derechos, 

propietario de ochenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América. 

Guayaquil, 11 de Junio del 2018 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 
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L 
NOTARIO 

SEGUNDO (SUPLENTE) 
DE GUAYAQUIL 

      

    Guayaquil, 18 de Noviembrede 

Señor : 

Richard Reimberg Oriado 

. ; Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

  

Cumplo en informar a usted que la Junta Gonezal de 

de la compañia VERINSPEC S.h., celebrada el 

el acierto de elegó 

por el lapso de 

tanto usted ter 

    

   

ci 

usted GERENTE GENERAZ de 

ños que fija ol Estatuto 

  

    
   ¿ndividualmente la representas E gas, 

judicial y extrajudicial de la compañia, : 

VERINSPEC S.A., se constiruyó el 05 de Noviembre ¿s 

la ciudad de Guayaquil ante el Notario Suplente Vigésimo No 

  

      
Noveno 

Abg. Renato Esteves Señudo, y se inscribió en El  REGIADIO 

Mercantil de Guayaquil, el 18 de Noviembre del 2.512 

Particular que informo a usted para los fines de ley 

Atentamente. 

De 0, 
Upa ete Sé 

Ece, Giselle Cansidng Vera 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

General de Accionistas 

7 RAZON: Acepto el nombramiento de SIRMFTE SERNAAL CS 12 Compañia 

VERINSPEC  E.A. , Guayequil 212 de Noviembre dez 2.022 

GEA 
“RICHARD REIMBERG OVIEDO 
Nacionalidad Ecustoricne 

Sc... 53039883563         
 



      

  

Certifica: que 

inscrito el 

VERINSBEC $ 

ORDEN: 6073 

RAMIS 
ALC damar 

NIQIRRARAE 
Leonas 

* ARUNUA DARE: ALCAD dd 

- BRINDO AA 

5 

REWISADO POR:   Fl 
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Yo » y y . 

ro Mercantil de Guaya ull a 
EL REGISTRADOR MERCANTIL LC 'ON GUAYAQUIL Pa (3 

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETIKHNN. 

Lo 
Ma NOTARIO 

UNO! DE 0 SUPLENTE) 
S E GUAYAQUIL 
a 

*Certificado de Vigencia de Nombramientos 
N 

Nombre de Compañía: VERINSPEC S.A., 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: RICHARD REIMBERG OVIEDO 
Fecha de Otorgamiento: 18 de Noviembre del 2010 
Fecha de Inscripción: 1 de Diciembre del 2010 - 
Período: 5 AÑOS, el mismo que ejerce la representación legal, judicial y 

extrajudicial, individualmente. 

*Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 26 de 
Marzo del 2018,, fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe 
otro a favor de persona alguna, en dicho cargo. 

* VERINSPEC S.A., se encuentra en Disolución con fecha 15 de Diciembre 
del 2014. O 

Certificamos que Ya Información obtenida de nuestra Base de datos ha sido 
revisada hasta el 26 de Junio del 2018 
Cualquier” alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 2 de Julio del 201 8 
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Ref: 123339-M-10 / 131053-M-14 / — | Valor pagado por este Trabajo: $ 11. 00 
  

E: Isabel Espinoza 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. ! 

/ 

N:0388254 
0 / 
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SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Guayagull, 94 Junio del 20) Y , A 
Yo, Ya cnued Lemoeta Ouedo C.C./PasapiRuc LMOIRIAGOS de nacionalidad 
LO hboRianob.— por mis propios derechos, domiciliada en requieño ma 
confiera un certificado de la Compañla_ Y eL, osPec 2. A solicitud que la hago en 
cumplimienta de lo establecido en el inciso quinto del Art, 6 de la Ley del Sistema Macional de Registro de Datos 

Públicos (LSMROP) dectaro qua la información que solicito, será ulilizada para trámite: . 

UJABQUE CONUNA XI 

Cl IGOICIAL Ed ADMINISTRATIVO CU sas QU CTE [10 BANCARIO 

Qtra motivación: 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

mm 
MOMBREDELA PERSONA NATURAL O JURÍDICA DE LA QUE SOLICITA LA IMFORMACION: > 

L€K£n Spec a.A 

(JARQUE GON UNA X) . 
] ceamicano DE CONSTITUCION DE CIA. 

E ES 

( | CERTIFICADO DE REFORMA DE ESTATUTOS ¿o 

[7] cerriricano DE EXISTENCIA LEGAL [EX] centiricaDO DE VIGENCIA OE HOMARAMIENTO > 

[7] ceamieicaoo DE VIGENCIA OE CIA, ] cenvisicaDo 0€ PODERES 

[7] cer cie. DE HISTORIA SOCIETARIA [7] centir. D€ ADMINISTRADORES DÉ CIA 

(7 carne 06 REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES [ ] CERTIFICADO DE MATRICULAS DE COMERCIO 

(7) cenmir. D€ HISTORIA DE REPRES. LEGALES Toros 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: Lepoone nante legal 

PARA "OTROS" ESPECIFIQUE: ] Y 

INFORMACION AOICIONAL; 
% 

de 

Los datos. consignados errónea-o dolosamente eximen de responsabilidad al certificante -   Toda vezque los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arregta a la LSMADOP y lu ley de 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la inforinación certdicado 

yla que cónsta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercantil o a sus funcionarios para su inmediata modificación; 

de lo contrario deslindo de responsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios par el usa contrario al ordenamiento 

    

juridico que se'dé a dicha información. 1 

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 

mom Ye Linópec A rELEFOMO: 92429 9 
DIRECCIÓN: 2 CELULAR, 

  

€ C/PASAP/RUC: O 94 964423004 E MAIL hem, aye Srdned ne 
relerono: 924492099 7 A 

CELULAR: ' f) 
E MAIL: Cda min oye. badnel ne 

REQUISITOS IMOISPENSAULES: COPIA LEGIBLE DE CEDULA/RUC/PASAPORTE 

| 

  

    

  

     
 



  

  

   

     

      

   

    
   

   

. REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

       

     

SOCIEDADES 

0992694823001 

VERINSPEC S.A. 

BRE COMERCIAL. NOTARIO 
RESENTANTE LEGAL: REIMBERG OVIEDO RICHARD $ gunoo (SUPLENTE) 

HERRERA AGUILAR JENNIFER SOLANGE E SUAYAQUE 
SE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 
IFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SIN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/11/2010 

15/42/2010 FEC. ACTUALIZACIÓN: 23/04/2018 
FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

rea dee       

  a E ca aaa 

  

incla: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Erscula: TARQUI Calle. AV. FRANCISCO DE ORELLANA Numero: S/N Edificio: BLUE TOWERS Piao: 12 Oficina: 12086 
rancia ubicacion: JUNTO AL BANCO AMAZONAS Telefono Trabajo: 042631434 Emall: varinspacfijacutalnet Celular. 0999425013 

  
  AA RATA UIGTAA = PR 

  

       
EXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
IEXO DE DIVIDENDOS, UTI IIDADES O BENEFICIOS - ADI 
JEXO RELACION DEPENDEN? 
IEXO Tl ¡SACCIONAL SIMPLÍFICAD 
:CLARACIÓN DE IMPUESTO A LA ENT EOCIEDADES 
'CLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA Fi 
¡CLARACIÓN MENSUAL DE IVA. T

F
T
 

de los de trato y D de o jón, Di D de 
chos procedimentales; para mayor información carisulte en WWww.stl. gob.8c. , . 
Jpersonas naturmles cuyo facts anuales o costos L, gros sean a jos limites enel para la eplicación de la ley 
fógiman vns de a eno pra Mos a llevar contabili en de ho podrán al Simplificado (RISE) y sus 

ser r presentedos de manera mensual 
VA podrán de mal y cuendo no se encuentre obligado e Hevar contabilidad, transfiera bienes o 

brádts sndcios din prada con canto 0% de IVA | y/o sus ventas con tente piferante de 0% Sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

  

    

         AT 

  

A    
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

¡DICCIÓN 1ZONA BI GUAYAS 
    

        
      
 



    

   
    

       

  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0882684823001 

VERINSPEC SA. 

  

    
        

     
  

Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO A DA. L 
FEC. CIERRE: FEC REINICIO: QipiL 

IVIDADES DE INSPECCION DE PRODUCTOS DE EXPORTACION, ESTABLECER CALIDAD, CONDICION Y CANTIDAD 
ITA AL POR MAYOR Y MÉNOR DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS 
IVIDADES DE AEREIGACION DE PROCESOS, VERIFICACION DE CUMPLIMIENTOS NORMATIVOS Y CODIGOS 

incia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calta: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Numero: S/N Referencia: JUNTO AL BANCO AMAZONAS 
Bificto: BLUE TOWERS Piso: 12 Oficina: 1206 Telefono Trabajo: 042631494 Email: verinspacgPecutel.nst Celular: 0999425013 

    
Código: RIMRUC2018000876309 

ficha: 23/04/2018 14:23:04 PM   
  

Ab. 2 de 2       
  

 



  

     

Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 

   <0N 24 y A 
7 

   

        

    
po ¡Suri ENTE) 

DSDUAYAQUIL      

  

GÍFAL:DE DATOS DE IDENTIR¿ 

  

y ) 
118 090982: > 

R O IER SA + 
bo o o 

dela madre: OVIEDO LALAMA MARIA ELENA 

        

cion: 11 DE JULIO DE 2016         
    

  

* de certificado: 189-138-59989 

| IN) [ A | Ing. Jorge Troya Fuertes 

189-138-59989 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación => 
Documanto firmado electrónicamente 2 

La Institución a persona ante quien se prasante este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde sl día de su emislón. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneaHreglatrocivil.gob.ec 
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2028071 MECULXELELELLAA LA 

4ONWTEDO<<RIEHARD<<<<<< 

2 a 

      

 



Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
Notaría Segunda del Cantón Guayaquil 

ESTA ÚLTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA VERINSPEC S.A, “EN LIQUIDACIÓN” 

comparecientes, aquellos se ratifican en la 

  

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fé.- 

Por la Compañía VERINSPEC S.A. “EN LIQUIDACION” 

R.U.C. N?.: 0992694823001 

10 dl ZA ARA 

11 CHARD [ a 

12 GERENTE GENERAL 

13  C.C. N2.: 090988356-3 
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15 Ú 

16 

| 17 LTON ZAPATA MENDEZ 

| 18 NOTARIO SUPLENTE SEGUNDO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
| 
] 19 
| Se otorgó ante m ER EE no 

| o UN 

| az Testimonio , que rubrico , firmo y 

22 sello en e ciudad de Guayaquil 

| 23 10 Oe 
| 24 

25 
onza, Ab. Milton Zapata M 

! 26 
F y 

| 27 
EEcundO 

| 
AUSENTE Dennbananamoaia 

28 

| REACT. CIA. VERINSPEC S.A, GAT 5 

l 
* Cdla. Kennedy Norte - Av. Luis Orrantia y Assaf Bucaram - Mz. 602 SL. 59, Primer Piso Ofic. 102 

! Telf: (593-4)-268-4444 / 268-0022 / 268-0070 + E-mail: notaria2equil hotmail.com 
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Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
Notaría Segunda del Cantón Guayaquil 

RAZÓN: EN CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 
SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00007610, OTORGADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS, DICTADA EL VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, POR LA ABOGADA MARÍA DENISSE ORTEGA 
SAAVEDRA, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 
DISOLUCIÓN (E), SE TOMÓ NOTA DE LA RESOLUCIÓN ANTES 

MENCIONADA, AL MARGEN DE LA CORRESPONDIENTE MATRIZ DE LA 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA VERINSPEC S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN” CELEBRADA ANTE EL NOTARIO SEGUNDO 
SUPLENTE DEL CANTÓN GUAYAQUIL,-4 ON ZAPATA 
MENDEZ, EL DIECISIETE DE jBLIO DE DOS MIL INECIOCHO.- 
GUAYAQUIL, VEINTIOCHO DE 4 
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116 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 44.165 
FECHA DE REPERTORIO:29/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO: 10:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

- 1.- Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil dieciocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC- 
DNASD-SAS-2018-00007610, dictada por el Director Nacional de Actos 
Societarios y Disolucion, (e) AB, MARÍA DENISSE ORTEGA 
SAAVEDRA, el 24 de agosto del 2018, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene la Reactivación de la compañía denominada: VERINSPEC $S.A., 
de fojas 41.423 a 41.438, Registro Mercantil número 3.630. 2.- Se 

efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 44165 
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